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«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.- Presente.

Sobre declaratoria de reforma constitucional del proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
4o., 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad
sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a
una vida libre de violencia y erradicación de la brecha sa-
larial por razones de género. 

Es una coincidencia republicana que en el natalicio de Sor
Juana Inés de la Cruz, a sus 376 años de nacimiento, hoy
12 de noviembre de 2024 el honorable Congreso de la
Unión hiciera la declaración de la aprobación de las refor-
mas y adiciones a los artículos 4o., 21, 41, 73, 116, 122 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en materia de igualdad sustantiva, es un día histó-
rico porque la gran mayoría de las legislaturas de la Repú-
blica conformada por los estados de Baja California, Baja
California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hi-
dalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Quintana
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamauli-
pas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad de México,
fueran valientes en su necesaria aprobación, luchar y dig-
nificar la vida de las mujeres es construir un poder sobera-
no que atiende a su pueblo.

En la lucha por los derechos las legisladoras y legisladores
del país vamos a seguir impulsando junto a nuestro pueblo
el respeto de las libertades de las mujeres y vamos a seguir
trabajando por la paz social.

La ley con perspectiva de género, los derechos de las mu-
jeres a una vida libre de violencias y erradicación de la bre-
cha salarial por razones de género conforman el nuevo Es-
tado de bienestar que se construye por México, no nos
vamos a  detener en la consolidación de los derechos, va-
mos impulsar el gobierno de la cuarta transformación de la
doctora Claudia Sheinbaum Pardo y junto a las mujeres de
todas las regiones, vamos a fortalecer en todo el país la in-
tegración de la Secretaría de las Mujeres que encabeza
nuestra compañera Citlalli Hernández Mora, son los tiem-
pos de la Revolución Social.

¡Nunca más un México sin nosotras!

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de 2024.— Di-
putada Anais Miriam Burgos Hernández(rúbrica).»



«De la diputada Leide Avilés Domínguez, de Morena, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Con la venia de la presidencia; compañeras y compañeros
diputados:

El pasado 2 de junio en las elecciones federales para la Pre-
sidencia de la República, las y los mexicanos, demostra-
mos que en conjunto pudimos derribar uno de los tabúes
que por décadas perduraron en el sistema político de nues-
tro pais es decir, el techo de cristal que impedía que una
mujer no pudiera llegar a ser presidenta de México.

Con esa decisión ampliamente legítima dimos un paso ade-
lante en el reconocimiento de los derechos de las mujeres
y en su participación en la vida pública.

Fue un triunfo en la democracia por la participación activa
de la sociedad, por la forma en que se desarrollaron los co-
micios y sobre todo por el triunfo inminente de una mujer,
pero no debemos olvidar que, así como dimos ese gran
avance en el sistema, debemos replegarlo en todos los ám-
bitos de la vida cotidiana que forman parte de la construc-
ción social.

Se trata de visibilizar a las mujeres amas de casa, obreras,
maestras, científicas, comerciantes, trabajadoras del hogar,
deportistas, empresarias entre otras que, por años han sido
silenciadas y violentadas y que hoy demandan ser escucha-
das desde la esfera educativa, la laboral, la económica, la
doméstica y la cultural, y que nos llaman a redoblar es-
fuerzos para cerrar todas las brechas de desigualdad de gé-
nero y garantizar el derecho a una vida libre de violencias.

En todos los aspectos de la participación de las mujeres en
la vida cotidiana podemos encontrar grandes brechas de
desigualdad y violencia, por ejemplo.

En el ámbito laboral, en marzo de 2024, en el marco del Día
Internacional de la Mujer, el Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (IMCO), EL Instituto Nacional de las Mujeres
(Inmujeres) y la ONU Mujeres México, destacaron algunas
condiciones desfavorables que enfrentan en México las mu-
jeres que participan en el mercado laboral, como son:

1) Las altas tasas de informalidad en donde 55% de mu-
jeres en comparación con 49% de hombres.

2) La brecha de ingreso por género en donde existe una
brecha de al menos 35% de diferencia entre el salario de

hombres y mujeres, es decir si por una labor un hombre
gana 100 pesos, por la misma acción sólo 65 pesos es-
taría ganando una mujer.

En materia de violencia los datos del INEGI arrojados a tra-
vés de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Rela-
ciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, muestran que, a ni-
vel nacional, del total de mujeres de 15 años y más, 70.1%
han experimentado al menos un incidente de violencia, que
puede ser psicológica, económica, patrimonial, física, sexual
o discriminación en al menos un ámbito y ejercida por cual-
quier persona agresora a lo largo de su vida.

La violencia psicológica es la que presenta mayor preva-
lencia (51.6%), seguida de la violencia sexual (49.7%), la
violencia física (34.7%) y la violencia económica, patri-
monial y/o discriminación (27.4%).

De ahí que es constante la necesidad de actuar en los dife-
rentes tipos de violencias y enfatizar los esfuerzos en redu-
cir y eliminar las brechas de desigualdad.

Como presidenta de México, la doctora Claudia Shein-
baum demostró que es prioridad de su gobierno proteger y
ampliar los derechos de las mujeres desde la Carta Magna,
es por eso que presentó la iniciativa de reforma constitu-
cional que originó el dictamen que el día de hoy estamos
analizando y que busca garantizar la igualdad sustantiva; la
perspectiva de género y el derecho a una vida libre de vio-
lencias.

Lo he dicho desde esta tribuna, lo que no se nombra no exis-
te, y con este gran avance que el día de hoy muy seguramen-
te estaremos aprobando por unanimidad, dejaremos plasma-
do en el texto constitucional, el reconocimiento derecho a la
igualdad sustantiva de las mujeres, así como el derecho que
tiene toda persona, vivir una vida libre de violencias.

Pero la propuesta va más allá, pues plasma entre otros pun-
tos:

• La existencia de la diversidad de integrantes o esque-
mas de unión entre las personas al reconocer y proteger
el desarrollo de las familias. No más el concepto "la fa-
milia" en adelante serán las familias.

• Busca combatir la violencia en contra de las mujeres,
para que las instituciones de seguridad pública y de pro-
curación de justicia en sus resoluciones contemplen la
perspectiva de género.



• Homologar a las fiscalías de investigación de los deli-
tos por razones de género en las entidades federativas.

• Y finalmente establecer la reducción de la brecha sala-
rial de género, con el objetivo de evitar disparidad de sa-
lario entre mujeres y hombres.

Con estas reformas no se busca descubrir el hilo negro en
la legislación en materia de género, sino garantizar a pleni-
tud en la Constitución los derechos de las mujeres y fo-
mentar un gran cambio cultural en todos los aspectos de la
vida cotidiana en nuestro país.

Se trata de atender las desigualdades históricas, económi-
cas, sociales o culturales que impiden que las mujeres ten-
gan acceso real a los mismos derechos y beneficios.

En adelante el diseño de políticas públicas tendrá que ser
profundo para atender no solamente la discriminación y las
violencias visibles, sino aquellas limitantes sutiles e invisi-
bles que perduran en la sociedad como la cultura sexista y
el machismo.

Desde esta tribuna queremos que se escuche claro, el se-
gundo piso de la transformación lo construimos todas y to-
dos, con dignidad y justicia y sobre todo en condiciones de
igualdad.

Es cuanto.

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2024.— Diputada Leide Avi-
lés Domínguez (rúbrica).»



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Hoy estamos ante la oportunidad histórica para avanzar ha-
cia una sociedad justa e igualitaria. La minuta que discuti-
mos hoy es un paso para garantizar el pleno ejercicio de los
derechos de las mujeres y promover la igualdad sustantiva
en todos ámbitos de la vida. Con esta reforma no sólo se
ajusta normativamente; sino es una declaración de princi-
pios y valores que debe guiar nuestro actuar como repre-
sentes del pueblo. 

La lucha por la igualdad de género es muy antigua en nues-
tra historia pues mujeres valientes como Sor Juana Inés de
la Cruz, quien en el siglo XVII desafió las normas para po-
der acceder al conocimiento; o como Leona Vicario y Jo-
sefa Ortiz de Domínguez, quienes jugaron un papel crucial
en la Independencia de México. Durante el siglo XX mu-
jeres como Hermila Galindo y Elvia Carrillo Puerto, lu-
charon incansablemente para el reconocimiento de los de-
rechos políticos de las mujeres hasta lograr que en 1953 se
reconociera el voto femenino.1

La Cuarta Transformación. Por fin hemos logrado una pa-
ridad de género histórica. Por primera vez tenemos una
mujer presidenta, nuestras Cámaras legislativas cuentan
con una representación casi igualitaria entre hombres y
mujeres,2 es el resultado de políticas comprometidas con la
equidad y la justicia social.  La paridad de género en el
Congreso es un hito que refleja nuestro compromiso con la
democracia y con la inclusión de todas las voces en la to-
ma de decisiones. 

Es obvio que, a pesar de los avances legislativos, la igualdad
entre hombres y mujeres aún enfrenta obstáculos, pues las
mujeres continúan padeciendo violencia en sus hogares, cen-
tros de trabajo y espacios públicos. De acuerdo en la Encues-
ta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Ho-
gares (Endireh) 2016 que se realizó en 2016 por el INEGI, el
66.1% de las mujeres de 15 años y más ha experimentado al
menos 1 índice de violencia a lo largo de su vida.3

La violencia contra mujeres no sólo afecta a las familias di-
rectamente, también afecta profundamente a sus familias y
a la sociedad en general. Las mujeres que viven en un am-
biente de violencia no pueden desarrollar su potencial ni

contribuir plenamente a la comunidad. Esto no sólo es una
tragedia individual sino una pérdida colectiva que afecta a
nuestro desarrollo como nación. 

Por eso necesitamos implementar acciones contundentes
que permitan erradicar la violencia de género en todas sus
formas la reforma que hoy se presenta refuerce el compro-
miso de la 4T para promover y garantizar la igualdad sus-
tantiva y el derecho de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia. Debemos incorporar la perspectiva de género en
todos los niveles de gobierno y en todas las políticas públi-
cas para alcanzar una verdadera transformación social. 

Uno de los ejes de esta reforma es radicar la brecha salarial
de género no podemos permitir hablar de justicia social si
seguimos permitiendo que las mujeres tengan un ingreso
menor que el de los hombres aun realizando el mismo tra-
bajo. Según el informe global de brecha de género 2021 del
foro económico mundial, México ocupa el 122 de 152 paí-
ses en cuanto a participación y oportunidades económicas
para las mujeres.4

Según los estudios se necesitarían al ritmo actual 267.6
años para cerrar la brecha económica de género en Améri-
ca Latina y El Caribe.

La situación no es sólo un problema económico, sino tam-
bién de falta de reconocimiento y valoración del trabajo de
las mujeres. Hoy tenemos una presidenta mujer, lo que nos
demuestra que nada es imposible pero aún nos queda un
largo camino por recorrer para poder hacer que todas ten-
gan las mismas oportunidades.   

La brecha salarial es un problema no sólo en México sino
a nivel mundial. Con esta reforma establecemos mecanis-
mos claros y específicos para garantizar la igualdad sala-
rial, buscamos que las mujeres reciban un trato justo y que
la brecha salarial no sea sólo una cifra sino un reflejo de las
desigualdades estructurales que existen en nuestra socie-
dad. Implementando medidas contribuimos a la construc-
ción de un país más justo y equitativo. 

Esta minuta se enfoca en garantizar una mayor participación
política de las mujeres y de asegurar la perspectiva activa de
género transversal en la toma de decisiones públicas. La pa-
ridad de género no es un favor es un derecho y una necesidad
para el desarrollo democrático de nuestro país. 

Gracias a la reforma de 2019 en materia de paridad de gé-
nero conocida como "paridad en todo", se ha alcanzado la



representación política de las mujeres pues actualmente la
Cámara de Diputados cuenta con una integración cercana
al 50% de las mujeres legisladoras,5 claramente reflejando
que hay un compromiso con la igualdad de género en la
cuarta transformación. Demostramos que la igualdad de
género es una prioridad y no son un discurso sino acciones
concretas. 

Sin embargo, compañeros aún nos queda mucho por hacer
para que la paridad de género sea una realidad en todos los
niveles de gobierno y sectores de la sociedad. Con esta re-
forma no aseguramos la participación de las mujeres, sino
que impulsamos la incorporación de la perspectiva de gé-
nero en la formulación y ejecución de políticas públicas pa-
ra generar un cambio real y significativo. 

La perspectiva de género en la toma de decisiones implica-
rá reconocer y entender las desigualdades estructurales que
enfrentan las mujeres es trabajar para eliminarlas, necesita-
mos asegurarnos de que cada política pública y cada pro-
grama gubernamental consideren las necesidades específi-
cas de las mujeres y busquen generar condiciones de
igualdad. 

Me gustaría citar algunos ejemplos históricos de la lucha
por la igualdad: 

• Elvia Carrillo Puerto, conocida como "La Monja Roja
del Mayab", fue una incansable luchadora social y polí-
tica que promovió el sufragio femenino y los derechos
reproductivos en el sureste de México.6

• Hermila Galindo, quien en el Congreso Feminista de
1916 abogó por la igualdad de derechos civiles y políti-
cos para las mujeres, y fue la primera mujer candidata a
diputada federal.7

• Griselda Álvarez, quien en 1979 se convirtió en la pri-
mera mujer gobernadora en México, en el estado de Co-
lima, rompiendo barreras y abriendo puertas para las
mujeres en la política.8

Mujeres junto con muchas otras fueron una inspiración
ejemplo de lucha para recordarnos que la igualdad es posi-
ble. Hoy en la cuarta transformación. Honramos su legado
trabajado para consolidar los derechos por los que ellas lu-
charon. 

Hoy como representantes del pueblo. Tenemos la obliga-
ción de contribuir a la igualdad a que sea una igualdad tan-

gible para todas y todos, reconocemos que la lucha por la
igualdad sustantiva no sólo es exclusiva de las mujeres, si-
no que nos corresponde a toda la sociedad. 

Notas
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